
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós  

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ 

como apoderado judicial sustituto de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de propiedad de MÓNICA CONCHA GARCÍA 
identificada con la C.C. No. 38.879.380, de las siguientes características:   

 
PLACAS: EFS-820     
TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR  
CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL  
MARCA: CHEVROLET      
LÍNEA: SPARK  
MODELO: 2018     
COLOR: PLATA BRILLANTE 
NÚMERO DE SERIE: 9GAMM6109JB014566 
NÚMERO DE MOTOR: B10S1171710165 
NÚMERO DE CHASIS: 9GAMM6109JB014566 

 NÚMERO DE VIN: 9GAMM6109JB014566 
 CILINDRAJE: 995     

TIPO DE CARROCERÍA: HATCH BACK 
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 
Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe ponerlo 

a disposición de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en el Parqueadero LA PRINCIPAL 
“PEAJE AUTOPISTA MEDELLÍN BOGOTÁ BODEGA 4 VEREDA EL CONVENTO.” 
Y/O CAPTUCOL “VARIANTE LA ROMELIA EL POLLO KM 10 SECOTR EL BOSQUE 
LOTE 1 A 2 SUR.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 002 Hoy 19 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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